
@SCJN /SCJNMEXICO /SCJN /SCJNMEXICO SCJNMEXICO @LACORTEMX WWW.SCJN.GOB.MX 

 

 

 

                               
 

 

 

 

 

 

   

 

 

   

  

     

  

   

   

  

 

 

 

 

  

 

  

 

Resumen Ejecutivo 

Tribunales y Juzgados 

Información General  

Ocho Columnas 

 
     

SCJN 

 TEPJF 

 TDJ 

 

Columnas Políticas 

Cartones 

Primeras Planas 

Numeralia 

Viernes 27 de marzo de 2026 

https://x.com/SCJN
https://www.facebook.com/SCJNMexico
https://www.youtube.com/@scjn
https://www.instagram.com/scjnmexico/
https://www.threads.com/@scjnmexico?hl=es
https://www.tiktok.com/@lacortemx
https://www.scjn.gob.mx/


Resumen Ejecutivo 

Volver 
al índice 

Resumen ejecutivo 

  

Medios impresos 
La Jornada, Reforma, Milenio Diario, 24 Horas, El Financiero, Ovaciones y La Razón de México: la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación revocó la suspensión definitiva que permitía a un conglomerado turístico seguir utilizando elementos del patrimonio 
cultural maya en su publicidad, al considerar que la protección de estos bienes es de interés público y social y tiene mayor peso 
que el económico de una empresa privada. Cobertura en Web/Reforma -sitio-, La Jornada -sitio-, Milenio -sitio-, El Universal -sitio-
, Proceso -sitio-, EjeCentral -sitio-, La Silla Rota -sitio-Infobae -sitio-, El Diario Mx y El Sur Acapulco. 
La Jornada: la SCJN avaló ayer el decreto de junio de 1994 que declaró como área natural protegida–con carácter de protección 
de flora y fauna– la región de Yum Balam, Quintana Roo, así como su programa de manejo, impugnados por tres ejidos que 
alegaron violaciones a sus derechos de propiedad agraria y de audiencia previa. 
El Heraldo de México: el Magistrado Rufino H León Tovar, presidente de la Comisión de Disciplina del Tribunal de Disciplina Judicial, 
puntualizó que 98 por ciento de las personas juzgadoras del país son profesionales y que el Tribunal va por ese dos por ciento que 
falta. 
DOF: sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la acción de inconstitucionalidad 
56/2025. 
DOF: estructura ocupacional que contiene la integración de los recursos aprobados en el capítulo de servicios personales del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación para el ejercicio fiscal 2026. 
 

Medios electrónicos y Web 
El Heraldo de México -sitio-: la SCJN emitió una resolución para proteger el derecho a la propia imagen, por lo que a partir del 23 
de febrero las personas que vulneren ese derecho podrán recibir una multa de 5,000 Unidades de Medida y Actualización. 
La Prensa y MVS Noticias: la ministra Yasmín Esquivel Mossa asistió como invitada especial al informe de labores 2025 de los 
Tribunales Agrarios. 
Certeza diario -sitio-: la Secretaría de Cultura reconoció la decisión de la SCJN, que fortalece la protección del patrimonio cultural 
de los pueblos mayas. 
La Periferia -sitio-: la SCJN evaluó la constitucionalidad de la Ley Nacional de Ciencias. 
Informe Querétaro -sitio-: reconoció la SCJN al Archivo Histórico del Poder Judicial del Estado de Querétaro. 
En redes sociales, la Suprema Corte informó (X y FB) que fortaleció la protección del patrimonio cultural del pueblo Maya al revocar 
una suspensión que beneficiaba a una empresa turística que utilizaba elementos del patrimonio cultural para su publicidad. 
@ccurieldeicaza celebró la decisión de la Corte en este caso. La Corte publicó una tarjeta sonora (X) sobre la obra artística que 
recibió con la imagen de Benito Juárez García y una tarjeta informativa (IG) sobre la restricción para que empresas se fusionen a 
fin de no pagar sus adeudos; invitó a seguir la transmisión en vivo de la sesión del Pleno (X y FB) y dio a conocer en una infografía 
(X) los asuntos más importantes resueltos en la sesión. 
La Dirección General de Derechos Humanos y Justicia Pluricultural de la Suprema Corte compartió el perfil de Yuriria Velasco 
Martínez, defensora nahua de la Sierra Nororiental de Puebla (X y FB). 
Plural TV informó (X y FB) que la Corte cumple 201 años fortaleciendo el Estado mexicano y defendiendo los derechos de todas las 
personas, y que protegió el derecho de las infancias sobre un caso de derechos alimentarios y de habitación (X y FB). Anunció el 
inicio de la sesión del Pleno de la SCJN en X y FB y comunicó (X y FB) que el Alto Tribunal revocó la suspensión que le permitía a un 
parque turístico en Quintana Roo usar temporalmente elementos culturales Mayas en su publicidad. Publicó en X una conversación 
acerca de ¿Cómo se da justicia a las infancias en situación de orfandad por feminicidio?, iniciativa de la ministra Yasmín Esquivel 
Mossa. Asimismo, transmitió las efemérides del día en chinanteco en X y FB y señaló (X y FB) que el Máximo Tribunal exhibirá el 
retrato ‘Licenciado Benito Juárez García', del pintor Jorge Cázares Campos. 
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Ministras y ministros en la Red 
La ministra Lenia Batres Guadarrama conmemoró en X y FB el Día Mundial de la Prevención del Cáncer Cervicouterino e invitó a 
una sesión de su Círculo de Estudio (X, FB e IG). Asimismo, difundió el Comunicado 44/2026 (X y FB), en el que expuso su postura 
sobre el Amparo en Revisión 239/2024 —tema que desarrolló en otra publicación (X y FB)—, así como sobre la resolución del 
incidente de suspensión 4/2025, respecto del cual también compar�ó un video (X, FB e IG). En relación con este asunto, difundieron 
sus mensajes las ministras Yasmín Esquivel Mossa, (X, FB e IG) María Estela Ríos González (FB, IG, X y TT) y el ministro Irving Espinosa 
Betanzo (X), quién además publicó un video (X, IG, FB e TT). 
La ministra Yasmín Esquivel Mossa felicitó (X, FB e IG) a la magistrada presidenta del Tribunal Superior Agrario, Claudia Dinorah 
Velázquez por la presentación de su Informe de Labores; también compar�ó (X, FB e IG) una imagen de su juventud con un mensaje 
a los jóvenes sobre esta etapa de vida. Además, compar�ó el inicio de la sesión del Pleno (X y FB) junto con las ministras Loreta 
Or�z Ahlf (FB) y María Estela Ríos González (X) así como los ministros Arís�des Rodrigo Guerrero García (X) y Giovanni Azael Figueroa 
Mejía (X). 
La ministra María Estela Ríos González invitó (IG, X y FB) a par�cipar en la sesión 7 del curso É�ca y Argumentación Jurídica que se 
realizará este viernes. 
El ministro Giovanni Azael Figueroa Mejía hizo un recuento (FB, IG y TT) de los asuntos resueltos esta semana por el Máximo 
Tribunal. 
El ministro Irving Espinosa Betanzo (FB e IG) informó con un video de la asistencia a la SCJN de estudiantes y autoridades de la 
Universidad Autónoma de Tamaulipas y compar�ó imágenes del acto (X, FB, IG y TT). Finalmente publicó una foto (X) de la reunión 
que sostuvo con el licenciado Julio César Bonilla. 
El ministro Arís�des Rodrigo Guerrero García publicó (X, IG y FB) una serie de imágenes donde explica lo resuelto por la Corte en la 
Acción de Incons�tucionalidad 73/2026 sobre infancias trans.  

Ocho Columnas 
Reforma: Apunta a huachicol el buque 'fantasma' | El Universal: La Suprema Corte renta 91 vehículos y esconde el costo | 
Excélsior: Contingencia por derrame de petróleo | Milenio: Ya están las reformas constitucionales más importantes: Claudia | El 
Financiero: Banxico quita el freno: recorta su tasa y apunta a una baja más | La Jornada: Bajo bloqueo de EU, 80 % del pueblo 
cubano durante 67 años: Díaz-Canel | El Economista: Banxico se mueve en sentido contrario: recorta su tasa de interés | El Sol de 
México: Las playas están listas para la Semana Santa | El Heraldo de México: Topan diesel en $28.50 e incentivan a camioneros | 
La Crónica de Hoy: Playas turísticas, limpias y listas para vacacionistas tras derrame en el Golfo | 
 

Política y sociedad 
El Universal, Excélsior, El Financiero, Milenio Diario y La Jornada: tras la aprobación parcial del Plan B en el Senado, la presidenta 
Claudia Sheinbaum destacó la eliminación de privilegios en organismos electorales como el principal avance y consideró negativo 
que no se haya avalado la inclusión de la revocación de mandato en 2027. 
Excélsior: contingencia por un derrame de petróleo que afecta el litoral de cuatro estados. 

LA PRENSA HOY 

 Yasmín Esquivel Mossa/Ministra de la SCJN (El Universal) “Griselda Álvarez, el inicio del cambio” El 26 de marzo de 2009 
falleció Griselda Álvarez Ponce de León, maestra, escritora y política mexicana. Una mujer cuyo legado ha trascendido el paso 
del tiempo… pero también en la memoria política de un país que con ella comenzó a mirar el poder desde otra perspectiva, al 
dar un paso histórico como la primera mujer en ocupar una gubernatura en México. Su llegada al poder no sólo rompió inercias 
en una estructura política dominada por hombres, sino que introdujo una forma distinta de ejercer el liderazgo, sensible a las 
necesidades sociales y consciente de las desigualdades de género. Recordar a Griselda Álvarez no es un ejercicio de nostalgia, 
sino un llamado a la acción. Su legado nos recuerda que la educación, la participación y la convicción pueden transformar 
estructuras profundamente arraigadas. Nos enseña que el progreso es resultado de luchas constantes, de decisiones valientes, 
pero, sobre todo, de una firme voluntad de cambio. Educar para progresar no es sólo una consigna: es una responsabilidad 
colectiva. Porque el verdadero homenaje a quienes abrieron camino no está en la evocación, sino en la continuidad de su 
lucha. En esa tarea, la igualdad sustantiva sigue siendo el horizonte que debemos alcanzar. 

OPINIÓN 
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El Universal, El Financiero, El Economista, La Crónica de Hoy y El Sol de México y La Razón de México: autoridades federales 
informaron que el derrame de hidrocarburos en el Golfo de México se originó por al menos tres fuentes y sostienen que la situación 
está bajo control y las playas en condiciones aptas para su uso. 
Reforma, El Universal, Milenio, La Jornada y Diario de México: autoridades federales, encabezadas por el Instituto Mexicano de la 
Propiedad Industrial realizaron un operativo en Tepito donde aseguraron 25 toneladas de mercancía apócrifa vinculada al mundial 
de futbol. 
 

Economía 
Reforma, El Financiero y El Economista: Banxico redujo su tasa de interés de 7.00 % a 6.75 % generando críticas entre analistas, 
quienes calificaron el ajuste como sorpresivo y consideran que subestima las presiones inflacionarias. 
El Universal: el sistema bancario mexicano registró al cierre de 2025 una reducción de 357 sucursales respecto al año anterior de 
acuerdo con datos de la CNBV. 
Reforma, El Financiero, El Economista y El Heraldo de México: la presidenta Claudia Sheinbaum informó que, tras acuerdos con el 
sector gasolinero, se estableció un tope voluntario de 28.50 pesos por litro en el precio del diésel para contener presiones 
inflacionarias. 
 

Internacional 
La Jornada: el presidente cubano Miguel Díaz-Canel, mencionó que 80 % del pueblo cubano ha vivido bajo el bloqueo de EU durante 
67 años y cuestionó la agresividad del sistema capitalista. 
 

Noticieros nocturnos 
En Punto: a tres meses de que venza el plazo para el registro obligatorio de líneas telefónicas del país, menos del 15 % de las líneas 
han cumplido con el requisito; Hechos: estudiantes del Colegio de Bachilleres en Michoacán generaron polémica tras vestirse de 
sicarios y utilizar réplicas de armas en una representación teatral; Es la hora de opinar: se presentó un análisis sobre el Plan B de 
la reforma electoral. 
Excélsior y La Jornada: en una segunda audiencia realizada en Nueva York, un juez federal ratificó los cargos contra el expresidente 
venezolano Nicolás Maduro por delitos vinculados al narcotráfico, terrorismo y posesión de armas, autoridades estadounidenses 
anticiparon la posible presentación de nuevas acusaciones. 

LA JUDICATURA EN EL MUNDO 
Un juez rechazó retirar cargos de narcoterrorismo contra Nicolás Maduro en su comparecencia en NY (Milenio Diario) Un juez 
de EU rechazó desestimar los cargos criminales contra el expresidente de Venezuela Nicolás Maduro, pero dejó abierta la 
posibilidad de analizar la petición eventualmente en tanto se mantiene el bloqueo financiero que impide a Caracas pagar por la 
defensa del chavista.  
ICE arrestó a inmigrantes fuera de tribunales con autorización “falsa” (La Jornada) Los abogados del Servicio de Control de 
Inmigración y Aduanas (ICE, por sus siglas en inglés) proporcionaron información falsa para justificar el arresto y la detención de 
miles de personas que habían comparecido ante los tribunales en la materia, reportó The Guardian. Miles de personas que 
buscaban obtener estatuto legal fueron arrestadas al salir de los tribunales de inmigración y no pudieron seguir con sus casos.  
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APUNTA A HUACHICOL EL BUQUE 'FANTASMA' 
La operación de un buque con su sistema de identificación apagado, similar a las acciones 
de barcos que roban combustible, fue detectada en la sonda de Campeche, junto a un 
derrame extendido, desde el 14 de febrero por la plataforma SkyTruth.  
 

 

LA SUPREMA CORTE RENTA 91 VEHÍCULOS Y ESCONDE EL COSTO 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) transparentó a medias su parque 
vehicular después de que la presidenta Claudia Sheinbaum hizo un exhorto a que el 
Poder Judicial de la Federación diera a conocer los datos que, en una primera respuesta 
vía transparencia, reservó por cinco años alegando que "podría poner en riesgo la vida, 
seguridad o salud de las personas titulares" del Máximo Tribunal del país. 
 

 

CONTINGENCIA POR DERRAME DE PETRÓLEO 
El derrame de crudo en el Golfo de México escaló a contingencia nacional al afectar 
costas de Tabasco, Veracruz, Campeche y Tamaulipas, informó el Grupo 
Interinstitucional del gobierno de México que atiende el derrame de hidrocarburos. 
Raymundo Pedro Morales, secretario de Marina, señaló que el derrame activo proviene 
de Cantarell y se investiga una posible falla estructural en una plataforma de Pemex 
como causa del incidente. 
 

 

YA ESTÁN LAS REFORMAS CONSTITUCIONALES MÁS IMPORTANTES: CLAUDIA 
La presidenta Claudia Sheinbaum espera que en el futuro "haya oportunidad" de plantear 
de nuevo una reforma que reduzca el presupuesto de las elecciones y que obligue a todas 
las diputaciones federales a buscar el voto popular, después de la rebelión de PT y Verde 
contra su proyecto, partidos a los que, empero, reconoció logros.  
 

 

BANXICO QUITA EL FRENO: RECORTA SU TASA Y APUNTA A UNA BAJA MÁS 
El Banco de México recortó su tasa de referencia en 25 puntos base, a 6.75 por ciento, 
en una decisión dividida, pero dejó abierta la puerta para un ajuste más en el momento 
en que las condiciones macrofinancieras lo permitan. Además, el banco central también 
revisó al alza los pronósticos de inflación del primer al tercer trimestre del año. 
 

 

BAJO BLOQUEO DE EU, 80 % DEL PUEBLO CUBANO DURANTE 67 AÑOS: DÍAZ-CANEL 
Según el presidente de Cuba, Miguel Díaz-Canel, la esencia de la entrañable relación 
entre México y su país se sintetiza en el título de una obra de teatro que José Martí 
presentó en nuestro país: Amor con amor se paga. Hijo de una maestra y un disciplinado 
trabajador, en entrevista exclusiva con La Jornada, el mandatario explica cómo la rabia 
estadounidense contra Cuba viene de su insaciable apetito colonial, y de que en 67 años 
de revolución no ha podido apoderarse la isla.  
 

 

BANXICO SE MUEVE EN SENTIDO CONTRARIO: RECORTA SU TASA DE INTERÉS 
A contracorriente de los bancos centrales de economías avanzadas y de las 
recomendaciones de organismos internacionales como la Organización para la 
Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE), la Junta de Gobierno de Banco de 
México retomó el ciclo de recortes en la tasa, para llevarla a un nivel de 6.75 % desde 7 
por ciento.  
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LAS PLAYAS ESTÁN LISTAS PARA LA SEMANA SANTA 
La población puede tener la confianza de acudir a las playas en estas vacaciones de 
Semana Santa, dijo el secretario de Marina, Raymundo Morales. "Podemos decir que 
todas las playas de mayor afluencia turística se encuentran limpias", aseguró.  
 

 

TOPAN DIÉSEL EN $28.50 E INCENTIVAN A CAMIONEROS 
La presidenta de México, Claudia Sheinbaum Pardo, confirmó un tope voluntario al 
precio del litro de diésel: 28.50 pesos. En la mañanera, la jefa del Ejecutivo reconoció que 
en algunas regiones del país el litro de ese combustible rondaba los 30 pesos.  
 

 

PLAYAS TURÍSTICAS, LIMPIAS Y LISTAS PARA VACACIONISTAS TRAS DERRAME EN EL 
GOLFO 
Ambiente. La secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales, Alicia Bárcena, 
confirmó que la dependencia emprenderá acciones legales ante la Fiscalía General de la 
República, contra quien resulte responsable del derrame de hidrocarburo en las costas 
del Golfo; se presume que el vertido de petróleo fue provocado por un buque que aún 
no se tiene identificado. 
 

 

CON NOELIA RESURGE DEBATE POR EUTANASIA 
La catalana, de 25 años, murió en una residencia de Barcelona tras un año, siete meses 
y 26 días de espera y una batalla judicial iniciada por su padre para frenar el 
procedimiento. Mientras en Canadá, Bélgica y Países Bajos amplían la discusión sobre la 
elegibilidad, en América Latina la normatividad es desigual; en el país, Samara Martínez 
impulsa la Ley Trasciende. El psicólogo Benjamín Meza advirtió que "las personas se 
están enfocando en su decisión de morir, pero no en las causas que la orillaron a 
tomarla", y subrayó que el caso deja en evidencia la carencia de apoyo por parte del 
sector salud. 
 

 

BUQUE POR IDENTIFICAR Y DOS CHAPOPOTERAS, DETRÁS DEL DERRAME DE CRUDO 
EN EL GOLFO 
El gobierno federal, a través del Grupo Interdisciplinario creado para atender el derrame 
de hidrocarburo en el Golfo de México que se originó desde el pasado 2 de marzo, 
identificó tres posibles puntos de origen de la contaminación en este litoral, por lo que 
se movilizaron acciones de limpieza, monitoreo, atención a población y costas afectadas. 
 

 

'MALO PARA EL PAÍS' FRENO A LA REVOCACIÓN: SHEINBAUM 
Tras la votación y aval en el Senado de la República del llamado Plan B de la reforma 
electoral, la presidenta Claudia Sheinbaum Pardo expresó una postura mixta. Aunque 
celebró la eliminación de beneficios excesivos en la burocracia, lamentó que los 
legisladores no permitieran flexibilizar el ejercicio de la revocación de mandato. 
 

 

GOBIERNO DE MÉXICO E INICIATIVA PRIVADA REAFIRMAN COMPROMISOS 
La fiscal Ernestina Godoy informó que se trabaja en la integración de un plan que será 
presentado próximamente ante el Senado de la República.  
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USO INDEBIDO DE ELEMENTOS CULTURALES/DEFENSA DE PATRIMONIO CULTURAL 
Revoca la Corte permiso a Xcaret para usar símbolos mayas en su publicidad (La Jornada) 
Tras un amplio y controvertido debate, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación revocó ayer la 
suspensión definitiva que permitía a Grupo Xcaret seguir utilizando elementos del patrimonio cultural maya en 
su publicidad turística, al considerar que la protección de estos bienes es de interés público y social, que tiene 
mayor peso que el económico de una empresa privada. Con el fallo, el conglomerado deberá retirar esa 
simbología de su publicidad y sitio web mientras se resuelve el litigio de fondo que mantiene con integrantes de 
la comunidad maya -cuatro de los cuales estuvieron presentes en la sesión- con el Instituto Nacional del Derecho 
de Autor (Indautor). “Qué bueno que las empresas vengan e inviertan en México, pero eso no las faculta a 
disponer indebidamente del patrimonio cultural de los pueblos indígenas ni del patrimonio de la nación”, señaló 
la ministra María Estela Ríos González al defender su proyecto que tumbó la medida cautelar. (Reforma) (Milenio 
Diario) (24 Horas) (El Financiero) (Ovaciones) (La Razón de México) (Web: EjeCentral -sitio-) (Web: El Universal -
sitio-) (Web: Milenio -sitio-) (Web: Proceso -sitio-) (Web: La Silla Rota -sitio-)  
 
DERECHOS AMBIENTALES/PROTECCIÓN DE ÁREA NATURAL EN HOLBOX 
Ratifica la SCJN declaratoria de área natural protegida en Holbox (La Jornada) 
La SCJN avaló ayer el decreto de junio de 1994, emitido por el entonces presidente Carlos Salinas de Gortari, que 
declaró como área natural protegida (ANP) -con carácter de protección de flora y fauna- la región de Yum Balam, 
Quintana Roo, así como su programa de manejo, impugnados por tres ejidos que alegaron violaciones a sus 
derechos de propiedad agraria y de audiencia previa. Con siete votos contra dos, el Pleno aprobó el proyecto del 
ministro Giovanni Figueroa Mejía que revocó el amparo que habían obtenido los ejidos Holbox, isla Holbox y 
punta Holbox, bajo el criterio de que la nación puede imponer límites a la propiedad por interés público, sin 
extinguirla, para preservar el medio ambiente y el equilibrio ecológico. 
 
PARIDAD DE GÉNERO/ANIVERSARIO LUCTUOSO DE GRISELDA ÁLVAREZ 
Opinión/Yasmín Esquivel Mossa* (El Universal) “Griselda Álvarez, el inicio del cambio” 
El 26 de marzo de 2009 falleció Griselda Álvarez Ponce de León, maestra, escritora y política mexicana. Una mujer 
cuyo legado ha trascendido el paso del tiempo; permanece viva en su obra literaria —en el "Soneto a la mujer", 
en "Cementerio de pájaros" (1956) y en su "Glosa de la Constitución en sonetos" (1999)—, pero también en la 
memoria política de un país que con ella comenzó a mirar el poder desde otra perspectiva, al dar un paso 
histórico como la primera mujer en ocupar una gubernatura en México. Su llegada al poder no sólo rompió 
inercias en una estructura política dominada por hombres, sino que introdujo una forma distinta de ejercer el 
liderazgo, sensible a las necesidades sociales y consciente de las desigualdades de género. Su liderazgo demostró, 
con hechos, que la capacidad para gobernar no depende del género, sino de la visión, la preparación y el 
compromiso con el servicio público… Dos hechos darán un giro. Por una parte, la reforma constitucional de 2014 
que acoge el principio de paridad de género que poco a poco se va extendiendo hasta la paridad total en 2019 
y, por otra, los criterios del TEPJF que exigieron a los partidos políticos la postulación de un número paritario de 
candidatos hombres y mujeres en las elecciones de 2021, en los estados que debían renovar al Ejecutivo local… 
Hoy, tras las elecciones de 2024 contamos con un total de 13 mujeres rigiendo los destinos de su estado. Con 
miras a los próximos comicios de 2027 en que se renovarán 17 gubernaturas, la expectativa es que, bajo los 
mismos criterios de paridad, los partidos políticos postulen una mujer para 9 entidades, lo que derivará en una 
mayor representación femenina. No debemos perder de vista… que el reto no es sólo ampliar la representación 
política de las mujeres, sino garantizar condiciones reales para su participación libre de violencia. Aún hoy, 
candidatas, legisladoras y servidoras públicas enfrentan agresiones y violencia política en razón de género. 
*Ministra de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
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SENTENCIA  
Sentencia/SCJN (Diario Oficial de la Federación -sitio-) 
Sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Acción de 
Inconstitucionalidad 56/2025. 
 
DERECHO DE IMAGEN Y PRIVACIDAD 
Destacado en la Web/Suprema Corte valida multa de más de 500,000 mil pesos a quienes usan fotografías sin 
consentimiento (El Heraldo de México -sitio-) 
Hay buenas noticias, pues recientemente la SCJN emitió una resolución para proteger el derecho a la propia 
imagen, por lo que a partir del 23 de febrero las personas que vean vulnerado ese derecho podrán recibir una 
multa de 5,000 Unidades de Medida y Actualización. Esto aplica en particular cuando se usa la imagen de una 
persona con fines comerciales, pues la SCJN determinó la constitucionalidad de los artículos 87 y 231, fracción II, 
de la Ley Federal del Derecho de Autor que: establecen que el retrato de una persona sólo puede ser usado o 
publicado con su consentimiento expreso, excepto cuando forme parte menor de un conjunto o la fotografía sea 
tomada en un lugar público y con fines informativos o periodísticos; así como la sanción administrativa cuando 
dicho uso se realiza con fines de lucro directo o indirecto. 
 
SOLICITUD DE REVISIÓN DE SENTENCIA/CASO LUIS DONALDO COLOSIO 
CNDH rechaza intento de cerrar caso Colosio (El Sol de México) 
A 32 años del asesinato de Luis Donaldo Colosio Murrieta, la CNDH rechazó cualquier intento de cerrar el caso 
mediante un eventual indulto a Mario Aburto Martínez y llamó a profundizar las investigaciones para esclarecer 
los hechos. En un posicionamiento emitido ayer, el organismo advirtió que otorgar el indulto significaría encubrir 
los hechos y perder una oportunidad histórica para conocer la verdad, por lo que insistió en retomar las líneas 
de investigación contenidas en la Recomendación 48VG/2021… El organismo llamó a la SCJN a emitir 
resoluciones orientadas al esclarecimiento de los hechos y al acceso a la justicia. (La Prensa) 
 
INTERRUPCIÓN LEGAL DEL EMBARAZO  
Destacado en la Web/Organizaciones logran que el IMSS Oaxaca garantice información y servicios para el 
aborto; celebran avance en derechos reproductivos (El Universal -sitio-) 
Más de 15 organizaciones feministas, entre ellas, Ixmucane A.C, Centro de Estudios y Fortalecimiento 
Comunitario Mano Vuelta A.C, de Oaxaca, lograron el lanzamiento de la Guía Técnica para la Interrupción Legal 
del Embarazo, por lo que está obligado el IMSS a garantizar la información y servicios para el aborto voluntario 
a todas las personas derechohabientes y beneficiarias en al menos 25 estados del país… Este hecho se logró 
luego de la resolución de tres amparos emitidos en 2023 por 15 organizaciones para que el IMSS, implemente 
los servicios de aborto voluntario en las entidades donde ya es legal la interrupción del embarazo. Desde el 06 
de septiembre del 2023, la SCJN concluyó que el apartado del Código Penal Federal que criminaliza el aborto ya 
no tendría efectos. 
 
ACCESO A LA JUSTICIA/COMBATE A LA IMPUNIDAD  
Destacado en la Web/Centro Prodh pide a la SCJN resolver con celeridad amparo en caso de buscador 
asesinado en Guanajuato; exige justicia (El Universal -sitio-) 
El Centro de Derechos Humanos Miguel Agustín Pro Juárez (Centro Prodh) llamó a la SCJN y al PJF a resolver con 
la mayor celeridad y bajo los más altos estándares de protección el juicio de amparo relacionado con el caso del 
buscador Francisco Javier Barajas Piña, cuya sentencia condenatoria aún no queda firme. El pasado 27 de febrero 
de 2026, la Séptima Sala Penal del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Guanajuato, a cargo del magistrado 
Luis Alberto Valdez López, emitió una sentencia condenatoria por el homicidio calificado de Barajas Piña, 
ocurrido en mayo de 2021 en Salvatierra, Guanajuato. El Centro Prodh consideró esta resolución como una 
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noticia positiva, tanto para la familia Barajas Piña como para el colectivo Ángeles de Pie Por Ti, al representar un 
avance en el acceso a la justicia y en el combate a la impunidad en los casos de personas buscadoras asesinadas 
o desaparecidas, particularmente en Guanajuato, entidad que concentra el mayor número de estos casos. 
 
COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE LA SCJN 
La Suprema Corte renta 91 vehículos y esconde el costo (El Universal -nota principal-) 
La SCJN transparentó a medias su parque vehicular después de que la presidenta Claudia Sheinbaum hizo un 
exhorto a que el PJF diera a conocer los datos que, en una primera respuesta vía transparencia, reservó por cinco 
años alegando que “podría poner en riesgo la vida, seguridad o salud de las personas titulares” del Máximo 
Tribunal del país. El pasado 20 de marzo, EL Universal publicó la reserva de dicha información, que fue solicitada 
por este diario desde el 23 de enero de este año. En su ampliación de información -fechada en 23 de marzo, pero 
recibida el 24 de marzo vía correo electrónico- la Corte especifica que los 151 vehículos no son todos de su 
propiedad ni están todos a su disposición, sino que forman parte del total de los vehículos que administra el OAJ. 
 
REFORMA JUDICIAL/ELECCIÓN JUDICIAL 
Informe advierte captura del Poder Judicial ante comicios (24 Horas) 
La Fundación Konrad Adenauer México (KAS) presentó el informe Elecciones Judiciales 2025: Balance crítico, que 
documenta graves riesgos para la independencia judicial en México, derivado de la elección de juzgadores… El 
informe realizado por la KAS México en colaboración con organizaciones académicas y de la sociedad civil, 
identifica patrones que apuntan a una distorsión estructural del proceso. (Reforma) (El Financiero) (Ovaciones) 
(Web: Expansión Política -sitio) (Web: La Silla Rota -sitio-) 
 
“Bono electoral” de casi 2 mil 500 mdp en últimos tres procesos comiciales (La Jornada) 
El INE pagó a sus trabajadores en los tres recientes procesos comiciales 2 mil 419 millones de pesos, como 
retribución por trabajo extraordinario, conocido como “bono electoral”. En 2022, para organizar el proceso de 
revocación de mandato, el importe de este concepto fue de 449.2 millones de pesos; luego, por el proceso 
electoral federal 2023-2024, 964.9, y el año pasado, para la elección del Poder Judicial, mil 5 millones. Más 
información sobre el tema: (Se despiden tres consejeros del INE/El Heraldo de México) (El Financiero) (Dice la 
presidenta que el Senado aprobó lo más importante/El Financiero -primera plana-) (Reforma) (El Universal -
primera plana-)  (Milenio Diario -nota principal-) (La Jornada -primera plana-) (El Heraldo de México) (24 Horas)  
 
REFORMA ELECTORAL 
Minorías erigen cuatro años de dique a Morena (Excélsior) 
Así como el siglo pasado las minorías acorralaron al PRI hasta quitarle las ventajas electorales que tuvo durante 
décadas, en los últimos cuatro años las minorías parlamentarias impidieron en cuatro ocasiones que Morena 
modificara las reglas electorales que utilizó para llegar al poder hace casi ocho años. En diciembre de 2022, las 
minorías en la Cámara de Diputados, integradas por PAN, PRI y MC, frenaron la primera reforma constitucional 
en materia electoral de Andrés Manuel López Obrador. En junio de 2023, la SCJN declaró inconstitucional la 
reforma legal que aprobaron Morena y sus aliados, a partir de una impugnación presentada por PAN, PRI y 
Movimiento Ciudadano. 
 
OPINIÓN SOBRE LA CORTE 
 
Opinión/José Yuste (Excélsior) “Xcaret, respetuoso de la Corte” 
La Corte está revisando un amparo de Grupo Xcaret, que ha mostrado un concepto de mexicanismo en toda su 
actividad turística: parques, hoteles, conciertos, espectáculos. Resulta que Xcaret traía símbolos, iconografía y 
tradiciones mayas en su publicidad en sus parques. La controversia la inició en 2022 el Gran Consejo Maya de 
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Quintana Roo. Sin embargo, Xcaret llegó a un convenio con el Gran Consejo Maya, donde se le pagarán 15 
millones de pesos para preservación ambiental en cinco años. Pero en el Indautor entró otra demanda. Y en eso 
están. Hay que decirlo: pocos grupos como Xcaret han creído tanto en la cultura mexicana para su concepto 
turístico. 
 
Opinión/Roberto Aguilar (El Heraldo de México) “Siguen en operación” 
Sobre la revocación de la suspensión de un amparo que anunció el Pleno de la SCJN por el uso de elementos de 
la cultura maya en cierta publicidad, Grupo Xcaret aclaró que dicha resolución no afecta la operación, ni la 
experiencia de sus visitantes y huéspedes, y que fiel a su espíritu de apego a la legalidad, continuará los procesos 
jurídicos pertinentes hasta llegar a la definición final de la controversia. 
 
Opinión/Darío Celis Estrada (El Heraldo de México) “La 5ta Transformación” 
Pues con la novedad de que hace unos días, la SCJN, que preside Hugo Aguilar Ortiz, desechó el impedimento 
que tenía la ministra Lenia Batres para participar en el caso de Santander contra las hermanas María del Carmen, 
Gabriela y Viviana Garza Delgado. ¿Se acuerda de ese expediente? Las hijas del finado Roberto Garza Sada, 
fundador de Grupo Alfa, acusaron al banco de Ana Botín de faltar a su responsabilidad de “padre de familia” en 
un fideicomiso que les vació su hermano, Roberto Garza Delgado. El litigio, que lleva ya varios años, vale cerca 
de mil millones de dólares y el anterior Pleno presidido por Norma Piña admitió una recusación que vetaba a 
Batres Guadarrama. Curiosamente fue la ministra Yasmín Esquivel la que declaró infundada esa limitación. 
 
Destacado en la Web/Opinión/Guillermo Larrea (Expansión Política -sitio-) “Inteligencia Artificial y justicia en 
México. Innovación necesaria, un avance responsable” 
Desde el pasado 22 de agosto de 2025 se marcó un hecho histórico para la justicia mexicana. Ese día, el 
Semanario Judicial de la Federación publicó dos tesis aisladas que representan el primer intento serio de definir 
criterios éticos para el uso de inteligencia artificial (IA) en procesos judiciales. Aunque no son de cumplimiento 
obligatorio, estos criterios trazan una hoja de ruta imprescindible en un país que todavía carece de una 
regulación específica sobre IA en la justicia. El caso que dio origen a estas tesis ocurrió cuando un juez, sin explicar 
su metodología, fijó una garantía procesal de 50,000 pesos por inmueble en disputa. El Segundo Tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito decidió revisar esa decisión y, para ilustrar cómo se debería 
calcular una cifra más razonada, recurrió a una herramienta de IA que realizó cálculos basados en datos oficiales 
como valores de propiedad, inflación y tasas de interés. El resultado fue un monto menor y, sobre todo, más 
objetivo, transparente y verificable… 
 
Opinión/Gerardo Flores Ledesma (ContraRéplica) “La Corte y los impuestos” 
Durante décadas, la SCJN se mantuvo como una instancia respetable y respetada. Sus fallos eran aceptados por 
todos, porque era sabido que sus juicios y veredictos se apegaban al derecho a la justicia y no había suposiciones, 
ni sospechas de inclinaciones malsanas. Hoy es otro cantar, y todo indica que la razón y el equilibrio justiciero 
perdieron la brújula, como los mexicanos perdimos la posibilidad de apelar, defendernos, ampararnos. Los 
ministros de la actual Corte siguen las ordenanzas de un poder supremo encubierto que ordena a quiénes 
aplicarles la ley a secas y a quién la justicia y gracia. En estos momentos, cualquier simple mortal está perdido si 
entabló un litigio contra alguna autoridad de la 4T, sea el Ejecutivo o el SAT, o cualquier otra institución 
privilegiada en el poder. También está la exoneración de la Corte en el caso de Pío López Obrador y sus colectas 
electorales en favor de su hermano… 
 
Opinión/Alfonso Pérez Daza (El Universal) “Elección judicial: otro llamado a misa” 
En entrevista con este diario, la ministra Yasmín Esquivel declaró que la reforma judicial debe corregirse. Sus 
propuestas son de la mayor relevancia porque al formar parte de la SCJN, ella constituye un puente de 
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comunicación entre la sociedad civil y el gobierno federal. En efecto, coincidimos en que la segunda etapa de la 
elección judicial no sea en la misma jornada en la que se renovarán poderes ejecutivos, legislativos y municipales. 
Ya se vivió una tragedia en la primera experiencia cuando la ciudadanía no participó y quien lo hizo no tenía idea 
por quién votar y mucho menos la función de los juzgadores… El escenario es previsible: abstencionismo, 
confusión, acordeones y la prueba más objetiva de que los nuevos jueces estarán involucrados en un proceso 
político lleno de compromisos, acuerdos y lealtades que destruyen el principio de independencia judicial. La 
ministra Esquivel propone la acreditación de un examen nacional para garantizar un estándar mínimo de 
conocimientos. Apoyamos la propuesta de introducir criterios de evaluación uniformes y alejados de intereses 
políticos… 
 
Opinión/Joaquín López-Dóriga (Milenio Diario) “Retales” 
3. Acordeones. El informe de Elecciones Judiciales 2025 de la Fundación Adenauer, concluye que las elecciones 
para elegir en México a ministros, jueces y magistrados fueron improvisadas, mal diseñadas, sin certeza y con 
el recurso oficial de los acordeones. Para que nos cuenten. 
 
Opinión/Enrique Campos Suárez (El Economista) “Instituciones internacionales: un faro sobre lo interno” 
El régimen no tiene posibilidad de asfixiar financieramente a los organismos internacionales que documentan la 
realidad de México. Mientras que a nivel interno se busca el control, afuera se documenta el retroceso 
económico, democrático e institucional… WJP y V-Dem no son los únicos que encienden los focos de alerta en 
nuestro país. Human Rights Watch, en su informe mundial de este año, califica la situación en México como un 
“retroceso democrático sistémico”. Advierten que la reforma al Poder Judicial y la eliminación de organismos 
autónomos han erosionado el orden internacional y los contrapesos necesarios para una democracia funcional… 
 
Opinión/Fausto Pretelin Muñoz de Cote (El Economista) “Acuerdo secreto: 6 mil cubanos a México” 
… En una orden presentada ayer, el juez de distrito de los EU William G. Young, en Massachusetts, citó una 
declaración del Departamento de Seguridad Nacional en la que se reconoce un acuerdo “vigente” pero “no 
escrito”, en virtud del cual México acepta a los deportados cubanos procedentes de los EU… La presidenta 
Sheinbaum aceptó la imposición de Trump de no enviar petróleo a la isla con tal de salvar el T-MEC. Sin embargo, 
su pulsión por la dictadura proyecta el deseo de convertir a Morena en un partido totalitario. La destrucción del 
Poder Judicial, sumado al fraude electoral del acordeón, son dos claras muestras de su intención de importar los 
“ideales humanitarios” de Cuba… 
 
Destacado en la Web/Opinión/Carlos Enrique Odriozola Mariscal (Expansión Política -sitio-) “La reforma 
judicial ya está en la CIDH” 
La reforma judicial mexicana ya no es un tema de opinión ni de coyuntura política. Es un caso internacional. La 
CIDH ha solicitado al Estado mexicano que responda una petición relacionada con este rediseño institucional y 
con ello ha activado un proceso que coloca a México bajo el escrutinio del derecho internacional de los derechos 
humanos. La petición fue presentada por sesenta y cinco juzgadores removidos de su cargo y se centra en la 
posible vulneración de la independencia judicial. No es una discusión menor… La reforma judicial dejó de ser una 
apuesta política. Hoy es un caso jurídico internacional en construcción… 
 
Opinión/Bajo Reserva (El Universal) “Pelean por quedar bien con Presidencia” 
Nos cuentan que los Congresos de Veracruz, Chiapas, Tabasco, Sinaloa y Ciudad de México avalaron en fast track 
la reforma constitucional de la presidenta Claudia Sheinbaum para eliminar las “pensiones doradas”. Apenas fue 
aprobada antier por la Cámara de Diputados, y les tomó unas cuantas horas a estas legislaturas aprobarla. Más 
tardó el documento en el Congreso de la Unión, que en las entidades. Así ha pasado con casi todas las reformas 
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del Ejecutivo, como la Judicial o la del traspaso de la Guardia Nacional a la Secretaría de la Defensa. Los congresos 
locales bailan al ritmo que marca la presidenta Sheinbaum. 
 
Opinión/Isidro López Peñafiel (24 Horas) “Plan T” 
... La estrategia del partido oficial para adjudicarse la mayoría calificada que no ganaron en las urnas, con la 
complicidad del Tribunal Electoral, rompió paradigmas dentro de nuestro ya desprestigiado sistema político… 
Los que se dicen moralmente superiores, sumergidos en la desvergüenza. Con esa mayoría calificada consumada, 
aprobaron la reforma al Poder Judicial, decidiendo la integración de la Suprema Corte, y de otros órganos de 
ese poder, mediante una práctica —supuestamente democrática— que nos recuerda nuestros años mozos: el 
acordeón… 
 
Opinión/Marcela Gómez Zalce (El Universal) “Interdependencia estratégica en el T-MEC” 
… La señal que mandó Palacio Nacional para introducir mecanismos de control institucional para evitar 
descalabros y desequilibrios desfavorables sigue en la mira telescópica del rifle estadounidense justo en medio 
de la sala de las negociaciones del T-MEC… La interacción entre presiones externas, riesgos macroeconómicos 
internos y mecanismos de legitimidad política configuran un entorno estratégico donde el T-MEC, una 
estanflación, el circo en la esfera judicial y la manoseada reforma electoral, se vuelven variables 
interdependientes que podrían generar un entorno de negociación multidimensional… 
 
Destacado en la Web/Opinión/Héctor A. Romero Fierro (Milenio Jalisco -sitio-) “Plan B descafeinado” 
Otro fracaso político de la presidente, al ser modificada su iniciativa de reforma electoral… Esta reforma acaba 
con dos pilares del federalismo, por un lado, la autonomía presupuestaria de los Estados, y por otro, su capacidad 
de definir la integración y funcionamiento de sus órganos… De seguro esta reforma se aprobará fast track en la 
Cámara de Diputados y la publicarán de inmediato, y alguno de los afectados interpondrá una acción de 
inconstitucionalidad, ahí veremos cómo funciona de verdad la Suprema Corte del acordeón. ¿Usted cree que se 
animarán a declarar inconstitucional esta reforma? 
 
Destacado en la Web/Opinión/Trascendió Monterrey (Milenio-Monterrey-sitio-) 
Que la ministra Lenia Batres le dio un revés al Congreso local, al desechar pruebas presentadas por el Legislativo 
de Nuevo León con relación a la reforma judicial. Resulta que los diputados querían patear el bote y alargar el 
dictamen sobre el tema, ya que pidieron informes y se querían basar en una declaración de la presidenta Claudia 
Sheinbaum, en la que hablaba sobre la posibilidad de mandar la elección judicial al 2028. Sin embargo, la ministra 
Batres les dijo que no, y ahora la Suprema Corte podría meter el acelerador y ordenarle al Congreso la 
homologación a la brevedad del tema. 
 
Destacado en la Web/Opinión/Efrén Vázquez Esquivel (Milenio Monterrey -sitio-) “La reforma judicial en 
Nuevo León” 
Primero intervinieron cuestiones de agenda legislativa: no hubo elección de jueces en Nuevo León porque el 
Congreso no reformó la Constitución estatal antes del 18 de marzo de 2025. Los desacuerdos del PRIAN con el 
gobernador Samuel García retrasaron la reforma y, posteriormente, legisladores federales acusaron que dicho 
bloque dilató deliberadamente el proceso para mantener el control del Poder Judicial… La situación se vuelve 
tensa porque la falta de su implementación no constituye, como dije, un simple rezago legislativo, sino la 
manifestación de una tensión estructural en la que convergen dimensiones constitucionales, institucionales y 
políticas. Esta omisión legislativa, frente a un mandato derivado de la reforma introduce una fisura en el principio 
de supremacía constitucional, poniendo en evidencia los límites prácticos del federalismo mexicano y abriendo 
la posibilidad de intervención de la SCJN. 
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Opinión/Raúl Martínez Solares (El Economista) “El reto en México de incentivar la inversión privada” 
… México pareciera enfrentar una paradoja: por un lado, es evidente que se beneficia potencialmente y de forma 
real de tendencias globales favorables a la relocalización de cadenas de suministro hacia América del Norte; por 
otro, el país no ha podido traducir estas oportunidades en una expansión sostenida del PIB ni del PIB per cápita. 
En el artículo “Mexico must unleash its private sector”, publicado en “The Economist”, se plantea esta paradoja 
y se identifica el centro del problema en la insuficiencia de la inversión privada… El artículo identifica varios 
factores: cambios institucionales que incrementan la incertidumbre jurídica (como la reforma del Poder Judicial), 
el debilitamiento o la eliminación de organismos reguladores independientes y el reposicionamiento del control 
estatal en sectores estratégicos, como el energético… 
 
Opinión/Adrián Trejo (24 Horas) “AMLO, el gran derrotado” 
Haiga sido como haiga sido (citando a un clásico), la presidenta Claudia Sheinbaum no pudo concretar la última 
reforma constitucional de gran calado heredada de López Obrador. La presidenta asegura que los intentos de 
reforma electoral habían sido "un mandato del pueblo", pero en realidad era una tarea pendiente heredada de 
la administración del tabasqueño que también lo intentó, pero la SCJN (la anterior, desde luego), se lo impidió. 
En el escenario no se contempla alguna otra iniciativa de reforma a la Constitución que requiera del apoyo de 
los partidos satélites, el Verde y el PT, aunque nada se puede descartar… 
 
Opinión/Claudia Bolaños (ContraRéplica) “Influencias desde la Corte” 
Sepa La Bola... pero en días recientes comenzó a circular dentro del Poder Judicial información sobre José Alfonso 
Aparicio Velázquez, actualmente secretario auxiliar de acuerdos en la ponencia de la ministra Loretta Ortiz en la 
SCJN, señalado por presuntamente usar su cargo para obtener beneficios mediante un esquema de 
influyentismo, junto con un exfuncionario de la Consejería Jurídica de la Ciudad de México. Las primeras 
versiones surgieron dentro de la Dirección General de Servicios Legales, área adscrita a la Consejería Jurídica y 
de Servicios Legales de la CDMX. Ahí se indica que el extrabajador de la dependencia, José René Rivas Valladares, 
habría obtenido y entregado expedientes relacionados con carpetas de investigación para favorecer litigios 
contra la FGJ-CDMX. Según mencionan, esa operación la habría iniciado desde su paso por la Defensoría Pública, 
para apoyo de despachos externos. El caso habría generado alertas desde 2023, cuando Néstor Vargas Solano 
estaba al frente de la Consejería Jurídica capitalina y tuvo conocimiento de la situación. Ahora se sabe que hacia 
finales de 2023, Rivas fue removido de su cargo en medio de indagatorias vinculadas con despachos de abogados 
presuntamente relacionados con estas prácticas de favoritismo e influyentismo. 
 
Opinión/Yazmín Alessandrini (24 Horas) “Aún falta mucho y Grecia ya le ganó la elección a Morena” 
Miserables y mezquinos. Así se mostraron varios senadores de la bancada morenista, el miércoles pasado, tras 
la visita de la presidenta municipal de Uruapan, Michoacán, Grecia Quiroz García, luego de que la alcaldesa 
independiente fuera invitada por la Cámara alta a participar en el evento 100 Mujeres Líderes… el papel más 
vergonzoso durante este bochornoso papelón no lo jugaron los patanes ya mencionados, ese rol le corresponde 
nada menos que a la señora Laura Itzel Castillo Juárez, supuestamente presidenta del Senado, pues desde su 
posición de autoridad, pero sobre todo como mujer, no hizo absolutamente nada para frenar los abucheos e 
insultos de sus compañeros de bancada hacia la alcaldesa Quiroz García… Y con respecto a Noroñita pues ya no 
hay mucho que decir. Es un caso perdido. Un patético macho misógino que sólo se envalentona cuando las que 
están enfrente son mujeres (Lilly Téllez, Margarita Zavala, Adriana Dávila, Azucena Uresti, Norma Piña y un 
larguísimo etcétera)… 
 
 
 
 

https://www.efinf.com/clipviewer/d1ca434a8e049063361138f030808d74?file
https://www.efinf.com/clipviewer/files/041dc00d95124658ab3cdfc6320a55b2.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/686082034eab5827a65a4d34dd71ee2e?file
https://www.efinf.com/clipviewer/files/d4782f6fe0b20e1be84ff04d6e03171f.pdf


Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Volver 
al índice 

Destacado en la Web/Opinión/Fernando de Buen (El Universal -sitio-) “Claudia, ¿qué te propones?” 
Apreciable presidenta: 
Te escribo sin esperar una respuesta. He preparado párrafos y párrafos sobre las muy cuestionables decisiones 
de tu gobierno, pero es imposible enumerarlas. He buscado una pregunta maestra que englobe todos los temas, 
pero solo se me ocurre esta: … En la mezcla de economía y Estado de derecho pilares del sostenimiento de un 
país eres un mar de contradicciones. Por una parte, sabías perfectamente que la reforma al Poder Judicial 
acabaría con cualquier proyecto de inversión, tanto nacional como extranjera. Aun así, la promoviste y celebraste 
su promulgación. ¿Con qué cara invitas un día sí y otro también a los empresarios a invertir en México si sabes 
que solo aquellos dos o tres que están multiplicando su fortuna a costa de asignaciones sin concurso, te seguirán 
apoyando? Los inversionistas saben que no ha habido ninguna resolución de la nueva SCJN contraria a los 
intereses del gobierno… 
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DISCIPLINA JUDICIAL/EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO JUDICIAL 
De los juzgadores, 98% son profesionales (El Heraldo de México) 
El magistrado Rufino H. León Tovar, presidente de la Comisión de Disciplina del Tribunal de Disciplina Judicial, 
puntualizó que 98 por ciento de las personas juzgadoras del país son profesionales y que el Tribunal va por ese 
dos por ciento que falta. “La lógica de la reforma va a en este sentido y si después de esa ‘invitación’ de corregir 
el actuar de los juzgadores no hay una respuesta positiva, entonces se aplican las medidas disciplinarias, pero no 
antes”, señaló al participar en el Conversatorio sobre el impacto del TDJ en la Universidad de Guadalajara. 
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DERECHOS AMBIENTALES/DEFENSA DE TERRITORIO Y RECURSOS NATURALES 
Protegen territorio y recursos (El Heraldo de México) 
La comunidad indígena Coloradas de la Virgen, de Chihuahua, obtuvo una suspensión definitiva que protege su 
territorio y recursos forestales. Con ayuda del Instituto Federal de Defensoría Pública, la comunidad promovió 
un juicio de amparo luego de que se vio afectada por el derribo de árboles, así como por la tala y comercialización 
ilegal de recursos federales. El pasado 18 de marzo, un juez otorgó la medida cautelar y ordenó que se garantice 
la participación activa de la comunidad como víctima de los daños denunciados y se asegure su intervención en 
los procedimientos administrativos y en el acceso a las medidas de protección. 
 
DERECHOS LABORALES/DERECHO A LA REPRESENTACIÓN SINDICAL/DERECHO DE HUELGA 
Orla Mining negó derechos sindicales a trabajadores de Zacatecas: panel del T-MEC (La Jornada) 
El panel del Mecanismo Laboral de Respuesta Rápida del T-MEC determinó que en la mina Camino Rojo, ubicada 
en Mazapil, Zacatecas, hubo una grave denegación de derechos a la libertad de asociación y negociación colectiva 
de los trabajadores de la sección 335 del Sindicato Nacional Minero, por parte de la compañía canadiense Orla 
Mining. De acuerdo con la resolución, difundida ayer, la compañía minera interfirió para favorecer al Sindicato 
de Minas, por encima de la organización gremial que encabeza Napoleón Gómez Urrutia, titular del contrato 
colectivo en la mina de oro y plata, lo cual ha sido ratificado por tribunales federales y el Centro Federal de 
Conciliación y Registro Laboral, sin embargo, Orla Mining se negó a reconocerlo. 
 
Es legítima la huelga de empleados de Tornel, señala jueza federal en la CDMX (La Jornada) 
TULTITLÁN, Estado de México.- La jueza Graciela Treviño Garza del Tribunal Laboral Federal de Asuntos 
Colectivos, con sede en la Ciudad de México, emitió ayer la declaratoria de existencia de huelga en la empresa 
de llantas Tornel, luego del recuento de votos el domingo 22, en el cual 883 obreros votaron a favor de avalar el 
movimiento laboral, y 113 en contra. 
 
CASO AYOTZINAPA 
Expertos argentinos analizarán restos óseos de crematorio, como exigen padres de los 43 (La Jornada) 
Autoridades federales aceptaron la exigencia de los padres de los 43 normalistas de Ayotzinapa de que sea el 
Equipo Argentino de Antropología Forense (EAAF) el que realice los estudios genéticos de la bolsa con restos 
óseos hallada en la funeraria El Ángel, ubicada en la carretera federal México-Acapulco… Emiliano Navarrete, 
padre del normalista José Ángel, insistió en que el Ejército dé cumplimiento a la sentencia de un juez federal, 
quien ordenó entregar 853 folios militares sobre el caso Ayotzinapa. 
 
ACUERDO REPARATORIO 
Priista recuperará su libertad (Excélsior) 
MONTERREY, Nuevo León.- Tras alcanzar un acuerdo de reparación del daño por la fabricación de un delito en 
contra del senador Waldo Fernández, la exfuncionaria del municipio de Monterrey Karina Barrón podrá 
recuperar su libertad. Dentro del proceso penal en su contra por falsedad de declaraciones y extorsión, la priísta 
solicitó una suspensión condicional del proceso mediante medidas de reparación que fueron aprobadas por un 
juez federal; contemplan pagar 3.2 millones de pesos, no tener contacto con Fernández, no hacer declaraciones 
sobre el caso y abstenerse de participar en cargos públicos. (Reforma) (Reporte Índigo) 
 
MODIFICACIÓN DE MEDIDAS CAUTELARES 
Cancelan audiencia (Reforma -primera plana Ciudad-) 
La audiencia de uno de los presuntos implicados en el feminicidio de Abril quedó sin resolución. Ayer se preveía 
que Alejandro “N”, alias “El Neri”, presuntamente relacionado con el caso, saliera del penal bajo prisión 
domiciliaria… En octubre del año pasado, Alejandro ya había logrado un cambio de medidas cautelares para salir 
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del penal de Santa Martha y acceder a la prisión domiciliaria, pero la decisión fue revertida posteriormente. A 
finales de año lo volvió a intentar y en enero le concedieron el amparo que se lo permitiría, no obstante, se 
canceló. (Metro) 
 
RECONOCIMIENTO LEGAL DE IDENTIDAD DE GÉNERO AUTOPERCIBIDA/DERECHO A LA NO DISCRIMINACIÓN 
Apoyo legal y burocrático para la comunidad LGBTQ+ (El Sol de México) 
En distintas ciudades del país han surgido colectivos, asociaciones civiles, oficinas públicas y espacios 
universitarios que brindan orientación jurídica, apoyo psicoemocional y litigio estratégico a personas no binarias. 
Sus servicios van desde la rectificación de actas y CURP hasta el acompañamiento en casos de discriminación, 
identidad de género y reconocimiento legal. En México, el acompañamiento legal para personas no binarias ha 
dejado de ser una atención aislada para convertirse en una red de apoyo que combina activismo, asesoría 
jurídica, defensa de derechos humanos y atención comunitaria… En conjunto, estos proyectos responden a 
necesidades muy concretas: rectificar actas, corregir documentos escolares, obtener asesoría ante 
discriminación laboral o educativa, interponer amparos y buscar reconocimiento administrativo de la identidad. 
 
DERECHOS DE PROTECCIÓN A LOS ANIMALES 
Suman 34 los “franciscanitos” que han muerto (La Razón de México) 
De acuerdo con las autoridades capitalinas, de enero a la fecha del presente año han fallecido 34 perros 
trasladados del refugio Franciscano, A.C., ubicado en Cuajimalpa, los cuales equivalen a cinco por ciento de los 
casi mil que retiró del lugar el gobierno local. En conferencia sobre la actualización del caso del albergue… la 
secretaria de Salud Pública, Nadine Gasman Zylbermann, indicó que 28 de ellos han fallecido, los cuales se suman 
a los otros seis decesos reportados el 22 de enero… La funcionaria mencionó que, por el momento, no se 
contempla la adopción de los canes, tras amparos promovidos por el Refugio Franciscano. 
 
ELECCIÓN JUDICIAL 2027 
Recomiendan modelo mixto para elección judicial del 2027 (El Economista) 
La primera elección judicial en México, a pesar de su pretendida intención democratizadora, fue un ejercicio 
apresurado, con fallas en el diseño y la ejecución en el que apenas participó 13% de la lista nominal de electores, 
lo que resultó en baja legitimidad y la exposición de las divisiones internas en las autoridades electorales, resume 
el Informe Elecciones Judiciales 2025: Balance crítico. Auspiciado por la Fundación Konrad Adenauer, el reporte 
de nueve capítulos confeccionado por diversas organizaciones de la sociedad civil y universidades, entre otras el 
Centro de Investigación de Crímenes Atroces (CICA), Laboratorio Electoral, Juicio Justo y México Evalúa, 
recomienda fortalecer “la transparencia” y considerar “un modelo mixto de selección que combine la 
participación ciudadana con una evaluación técnica rigurosa” en la próxima elección judicial a realizarse en 2027 
para renovar la otra mitad de los cargos de jueces y magistrados federales (850) del país que quedaron 
pendientes el año pasado. Más información sobre el tema: (Inviable combinar elecciones del PJ e intermedias 
en 2027/24 Horas) (Reforma) (Ven inconstitucionalidad en recorte salarial al INE/La Razón de México) (Excélsior 
-primera plana-) (La Razón de México) (Bienvenida a Taboada en el INE/La Jornada) 
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
Michoacán: niño asesino estará tres años interno (La Jornada) 
Un juez especializado en justicia penal para adolescentes fijó la medida cautelar de internamiento preventivo a 
Osmar N, estudiante de 15 años, acusado de asesinar con un rifle de asalto a dos profesoras de la escuela 
preparatoria Antón Makárenko, en el municipio de Lázaro Cárdenas. 
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Plantea una reforma al sistema penal (Excélsior) 
MORELIA, Michoacán.- El gobernador de Michoacán, Alfredo Ramírez Bedolla, anunció que enviará una iniciativa 
al Congreso de la Unión con el objetivo de reformar el sistema de justicia penal en México, particularmente en 
lo que respecta al tratamiento de menores de edad que incurren en delitos de alta violencia… Ramírez Bedolla 
subrayó que la propuesta buscará abrir el debate a nivel nacional para que, en circunstancias específicas, 
adolescentes que actúen con premeditación, ventaja y plena conciencia de sus actos puedan enfrentar procesos 
judiciales bajo criterios similares a los de un adulto. 
 
OPINIÓN SOBRE TRIBUNALES Y JUZGADOS FEDERALES 
 
Opinión/Pepe Grillo (La Crónica de Hoy) “Eligiendo a tu juez” 
En los últimos tiempos, una arista poco tratada del tema electoral es aquella que atañe a los jueces y 
magistrados. Luego de una primera elección de esta naturaleza, los problemas a ras de suelo no se han hecho 
esperar. Juzgados que se atoran por un manejo pobre de los procedimientos o incluso por la falta de capacidad 
para manejar los recursos humanos y materiales a su cargo. En efecto, los juzgadores que ganaron en las urnas 
(merced o no a los acordeones), no forzosamente combinan esa capacidad de triunfo con el dominio de los 
procedimientos. Alfonso Ramírez Cuéllar está entrando al quite en este tema, a petición de Palacio, para que en 
las próximas elecciones haya mayor rigurosidad y se inspeccione en verdad a los aspirantes; que la capacidad sea 
un factor determinante, es la consigna. En donde el ambiente se torna difícil es en el TEPJF. 
 
Opinión/Jeanette Leyva Reus (El Financiero) “Monte de Piedad sin solución” 
En donde nada más no se ve la luz al final del túnel es en Nacional Monte de Piedad, que lleva ya seis meses 
cerrada por la huelga iniciada por el sindicato, y que ahora pide a la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, y al 
Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral, un arbitraje obligatorio para poner fin al conflicto laboral… Y 
es que el principal punto de choque sigue siendo el mecanismo de asignación de plazas vacantes, conocido como 
“boletinación”, en donde el sindicato quiere mantener el control; en fin, pese a la declaración inexistente de la 
huelga por un juez federal, el conflicto sigue vivo y las sucursales cerradas… 
 
Opinión/Enrique Galván Ochoa (La Jornada) “La elección de la parte pendiente del Poder Judicial” 
Propone el INE posponer la elección judicial para 2028. (Se elegiría la mitad de los funcionarios del Poder Judicial 
que quedó pendiente en 2025). Este es el tema del sondeo en redes sociales de esta semana… 
 
Opinión/Jorge Camargo Zurita (Excélsior) “La certeza democrática es política económica” 
Una reforma no se mide por la audacia de quien la propone, sino por la responsabilidad de quien decide frenarla. 
Eso ocurre hoy con una tentativa fallida de Morena de volver a meter mano al sistema electoral… Cuando el 
empresariado advierte que “la mejor reforma electoral es que no haya reforma electoral” está diciendo algo más 
profundo: que el país necesita certidumbre institucional, no una nueva ronda de rediseño partidista… La 
discusión electoral se vuelve un factor económico clave. La inversión exige certidumbre jurídica y reglas creíbles. 
Si a la incertidumbre por la reforma judicial (2027) se suma una disputa sobre las reglas electorales, el mensaje 
es que las instituciones están sujetas a la mayoría… 
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PROCESO ELECTORAL 2015  
Temores del PT a perder el registro en 2027 determinaron su postura ante reforma (La Jornada) 
Para el PT, las votaciones intermedias -como la que se organizarán el próximo año para renovar la Cámara de 
Diputados- han representado comicios “de vida o muerte” electoral incluso siendo parte de una coalición… La 
elección de 2015 fue de mayor “dramatismo” para la sobrevivencia de esta fuerza política… al final del cómputo 
distrital se quedó con 2.99 por ciento de la votación, por lo que el INE declaró la pérdida del registro y dio inicio 
la 63 Legislatura sin este partido. Tras una serie de impugnaciones, el TEPJF anuló los resultados de un distrito 
federal en Aguascalientes y autorizó la participación del PT para una elección extraordinaria. Con el apoyo del 
PRD y MC, los cuales decidieron no postular candidatos, el PT obtuvo los votos suficientes para alcanzar 3 por 
ciento de la votación, el mínimo para mantener el registro como partido político nacional. 
 
ESTRUCTURA  
Estructura/TEPJF (Diario Oficial de la Federación -sitio-) 
Estructura ocupacional que contiene la integración de los recursos aprobados en el capítulo de servicios 
personales del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación para el ejercicio fiscal 2026. 
 
OPINIÓN SOBRE EL TEPJF 
 
Opinión/Pepe Grillo (La Crónica de Hoy) “La foto electoral (TEPJF)” 
Y por cierto, siguiendo con los jueces, la fotografía que publicó el magistrado Felipe De la Mata con dos de sus 
antiguos colegas, su tocayo Fuentes y Mónica Soto, tuvo la intención de mostrar un bloque interno de oposición 
a los magistrados electos el año pasado. Ya habían sucedido estas praxis fotográficas y se había logrado destituir 
como presidente al magistrado Reyes Rodríguez para colocar en su lugar a Mónica Soto. Con los cambios que 
se ven venir y ante la imposibilidad de dar otro golpe en el TEPJF, hoy encabezado por Gilberto Bátiz, la 
publicación de la fotografía huele a intriga y se vuelve un instrumento de presión. Cosa de presionar ante lo que 
ya se ve venir: nuevos recortes en gastos derivados de las políticas generales de austeridad. 
 
Opinión/La Trastienda (EjeCentral) “El kínder de Noroña” 
Un proceso por violencia política de género es lo menos que se ganaron los senadores que, dicen algunos testigos 
que azuzados por el senador clase premier, Gerardo Fernández Noroña, organizaron una burla propia de los 
niños más crueles de una primaria de barrio bajo, contra la alcaldesa de Uruapan, Grecia Quiroz… Por mucho 
menos que eso, a los ciudadanos comunes se les obliga ahora a ofrecer disculpas, por 30 días seguidos, a políticos 
sin mérito ni fama pública como doña #DatoProtegido, pero ya se sabe quién regentea el TEPJF y qué clase de 
resoluciones se emiten ahí. 
 
Opinión/Tiros Libres (Ovaciones) “Déficit” 
El Consejo General del INE se quedará en plena Semana Santa con ocho consejeros electorales, mientras la 
Cámara de Diputados sigue en el proceso para la elección de los sucesores de los tres que se van. Sin embargo y 
pese a que este viernes se cierra el plazo de recepción de solicitudes, todavía está en reserva la convocatoria 
aprobada de la Cámara de Diputados, porque el Tribunal Electoral tiene pendiente de desahogar varias 
impugnaciones. ¡Pero las vacaciones son sagradas! O sea que la próxima semana no se moverá nada. 
 
Opinión/Macario Schettino (El Financiero) “Desintegración” 
… Dania Ravel, Claudia Zavala y Jaime Rivera terminan su periodo como consejeros del INE dentro de una semana. 
Los tres, insisto, actuaron con lealtad a la institución a la que fueron convocados, aunque esta empezara a 
desmoronarse poco después. Supongo que su desempeño no habrá sido perfecto, porque nunca lo es, pero estoy 
convencido de que les debemos agradecer esa lealtad, que muchos otros no mostraron, en el INE, en el Tribunal 
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y en prácticamente todas las esferas de la vida pública del país… Como hemos demostrado varias veces, la 
elección de 2024 ya no fue democrática… Después de ello, se llevó a cabo un golpe de Estado, con el apoyo de 
tres magistrados electorales, otorgando a la coalición en el poder una mayoría calificada que no ganó en las 
urnas. Con base en esa mayoría, se destruyeron los órganos autónomos y el Poder Judicial, concentrando el 
poder en la presidencia y anulando a la oposición… 
 
Opinión/José Ureña (24 Horas) “El Verde apostó, dio su voto y puede perder” 
Nadie sabe a qué juega Morena. En concreto, su dirigente Luisa María Alcalde, porque con sus declaraciones 
enrarece los acuerdos tomados por el gobierno con siglas afines… En aras de conseguir su apoyo hubo largas 
pláticas con Pablo Gómez, Rosa Icela Rodríguez y aun la propia presidenta de la República. Se agotaron las ofertas 
a los dos socios, el Verde Ecologista de México y el Partido del Trabajo, pero al parecer sólo aceptaron garantías 
los dirigentes del primero. ¿Cuáles? En primer lugar dejar pasar, con alianza o con un candidato propio endeble 
para disimular la cortesía, a Ruth González Silva, senadora y esposa del gobernador Ricardo Gallardo… Pero ayer 
Luisa María Alcalde generó confusión. So pretexto de atacar a prospectos bien posicionados para gobernadores 
de sus estados, incluyó en sus críticas a otros partidos y a prospectos supuestamente ajenos… Evidentemente su 
venablo fue dirigido a otros blancos, entre ellos los senadores guerrerense Félix Salgado Macedonio y zacatecano 
Saúl Monreal. A esta opereta le faltan varias escenas, porque los tres están en posibilidad de recurrir al PJF, pero 
también cabrán nuevos acuerdos… 
 
Destacado en la Web/Opinión/Arlequín (El Universal -sitio-) “No es lo mismo el cuñado del Bienestar, que el 
bienestar del cuñado” 
… Por años, los opositores explotaron los videos del buen Pío recibiendo los sobres con dinero, y aunque el 
entonces presidente, -que no roba, no traiciona y no miente- dijo que ese dinero que recibió su hermano era 
para el movimiento, y que servía para pagar gasolina y el apoyo de quienes trabajaban para que Morena naciera, 
eso no importó a los neoliberales, quienes se le fueron con todo. Pero la justicia, aunque puede y tardar, siempre 
llega, y hace sólo unos días, la Sala Superior del TEPJF exoneró a Pío y determinó que no había elementos para 
sancionar al hermano del presidente. Ahora solo falta que alguien dude la imparcialidad del tribunal, ya sería el 
colmo… 
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POLÍTICA 
 
Avanza en San Lázaro minuta del Plan B (Eje Central) 
El Pleno de la Cámara de Diputados recibió la madrugada de este jueves la minuta del Plan B light y de inmediato 
fue turnada a las comisiones de Puntos Constitucionales y Reforma Político-Electoral. Se espera que la reforma 
constitucional se analice en comisiones el 7 de abril y, un día después, se debata por el Pleno. El coordinador de 
los diputados del PT, Reginaldo Sandoval, destacó que los 49 integrantes de su bancada votarán a favor, pues ya 
no contiene modificaciones sobre la revocación de mandato.  
 
Afectan derrames a 50 mil pescadores de Veracruz (Reforma) 
La falta de contención ante el avance de la mancha de hidrocarburos en el Golfo de México tiene parada la 
actividad de unos 50 mil pescadores sólo de Veracruz, que acusan omisión de las autoridades. “Como era una 
mancha de hidrocarburos muy intensa, muy fuerte, pensamos: el gobierno va a poner una malla de contención 
para que no camine más. Era nuestro pensamiento: van a detener todo el crudo que viene navegando”, dijo 
Jaime Santiago Rojas, presidente de la Federación de Sociedades Pesqueras y Cooperativas de Alvarado.  
 
* Marina, Pemex y Semarnat descartan daño ambiental severo (Milenio Diario) 
* A casi un mes del derrame, primera conferencia federal (La Jornada) 
* Garantizan playas limpias a vacacionistas (El Heraldo de México) 
* Negaron uso de marca “del Bienestar” a socio de Gutiérrez Müller (El Universal) 
* Empezó operación cicatriz con Alberto Anaya, según Monreal (Milenio Diario) 
* El Plan B, “aberrante”; mete mano a soberanías estatales (Milenio Diario) 
* Impulsará labor de la Cruz Roja (Excélsior) 
 
ECONOMÍA 
 
Pese a inflación, Banxico recorta la tasa 25 puntos base (24 Horas) 
El Banxico recortó inesperada y sorpresivamente su tasa de referencia 25 puntos base en medio de un rebote 
inflacionario y pese a la incertidumbre que genera la guerra en Medio Oriente. Mientras la Fed (la Reserva federal 
estadounidense) y el Banco Central Europeo (BCE) detuvieron los recortes, en México se decidió la baja en medio 
del nerviosismo por el golpe a los precios de los combustibles y los fertilizantes que significará el conflicto bélico.  
 
Recorta el Banxico tasa a 6.75%; critican expertos (Reforma) 
Analistas económicos consideraron que la decisión del Banxico de recortar la tasa de interés de 7 a 6.75 por 
ciento fue un error y está fuera de la realidad, sobre todo cuando la inflación presenta una trayectoria 
ascendente, la economía se debilita y persisten riesgos geopolíticos. “Sorprendiendo al mercado y al consenso 
de analistas que esperaban una pausa, Banco de México recortó 25 puntos base la tasa de interés objetivo a 6.75 
por ciento en una decisión por mayoría 3 a 2”, indican Paulina Anciola y Sergio Kurczyn, analistas de Banamex, 
en una Nota Oportuna. “Consideramos que fue un error recortar la tasa. La Junta está desestimando la magnitud 
de las presiones inflacionarias así como que la inflación y sus expectativas continuarán muy alejadas de la meta; 
también, subestima los riesgos al alza que prevalecen”, agregan. 
 
* Sufren las sucursales bancarias (El Universal) 
* $17.95 Tipo de cambio (El Financiero) 
* Topa en 28.50 pesos precio del diésel (El Financiero) 
* $106.71 Precio del Brent (El Financiero) 
* Avalan fusión de Volaris y Viva Aerobus (El Sol de México) 
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* Mundial impulsará 6% la venta de Smart TVs en México (El Financiero) 
* Wall Street vive su peor jornada desde que empezó la guerra contra Irán (El Economista) 
 
INTERNACIONAL 
 
Trump aplaza ataque a Irán e Israel elimina a mando naval (Milenio Diario) 
El presidente de EU, Donald Trump, aplazó hasta el 6 de abril su ultimátum de destrucción de las centrales 
eléctricas en Irán, y aseguró que las conversaciones con Teherán van “muy bien” a pesar de la fría acogida de la 
república islámica. Mientras tanto, Israel se anotaba un tanto militar sobre Irán al dar a conocer la muerte de un 
alto mando naval persa. El mandatario le dio el sábado a Teherán 48 horas para reabrir el estratégico estrecho 
de Ormuz o enfrentarse a ataques contra sus plantas de energía, pero el lunes prorrogó el plazo por cinco días, 
alegando que el diálogo avanzaba. Y este jueves volvió a postergarlo. 
 
Un juez rechazó retirar cargos de narcoterrorismo contra Nicolás Maduro en su comparecencia en NY (Milenio 
Diario) 
Un juez de EU rechazó desestimar los cargos criminales contra el expresidente de Venezuela Nicolás Maduro, 
pero dejó abierta la posibilidad de analizar la petición eventualmente en tanto se mantiene el bloqueo financiero 
que impide a Caracas pagar por la defensa del chavista.  
 
* ICE arrestó a inmigrantes fuera de tribunales con autorización “falsa” (La Jornada) 
* Colapsa EU el sistema de salud cubano (Milenio Diario) 
* Firmará presidente orden de alivio para aeropuertos (Reforma) 
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TEMPLO MAYOR 
F. Bartolomé 
CON ESO de que en la 4T prefieren 99 por ciento lealtad y 1 por ciento de capacidad, una de las dependencias 
que debería meterse de lleno en el tema del derrame petrolero, anda de improvisación en improvisación. 
SE TRATA de la Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente, que en dos meses lleva ¡tres titulares! En febrero 
estaba Armando Ocampo. A quien le tocó el inicio del desastre en el Golfo de México fue a Rebeca Olivia Sánchez, 
pero sólo duró ¡un mes! en el puesto. 
INTEMPESTIVAMENTE fue destituida y en su lugar entró apenas la semana pasada, el 17 de marzo, Andrea 
González Hernández. Así que todavía no se sentaba en su oficina cuando ya tenía chapopote en los zapatos. 
NADIE EXPLICÓ por qué fue removida Rebeca Olivia Sánchez, pero puede deducirse que no pudo con el paquete. 
¿QUÉ TIENEN en común ambas funcionarias que ahora ven temas ambientales? Que ambas trabajaron 
previamente ¡en la Profeco! donde controlan precios, pero no derrames petroleros. 
UN DETALLE INTERESANTE es que las dos vienen desde el equipo de Claudia Sheinbaum cuando estaba en 
Tlalpan. Lealtad, no capacidad… (Reforma) 
 
TRASCENDIÓ... 
Que tres horas después de echar abajo con los votos de su bancada en el Senado la parte central del plan B 
electoral en materia de revocación de mandato, el legislador y dirigente vitalicio del PT, Alberto Anaya, apareció 
de manera sorpresiva la madrugada del jueves en el salón de sesiones del Palacio de San Lázaro, donde por más 
de media hora conversó y se tomó fotos con los diputados petistas, aunque al final se evidenció el verdadero 
propósito de su visita: iniciar con Ricardo Monreal la operación cicatriz, después de dos reveses consecutivos a 
las reformas electorales de la presidenta Claudia Sheinbaum… (Milenio Diario) 
 
FRENTES POLÍTICOS 
1. Rebote. Morena, bajo el liderazgo de Luisa Alcalde, descubrió que el poder no siempre alcanza cuando las 
reglas exigen más que mayoría simple. El bloque que encabeza Alejandro Moreno, senador y dirigente nacional 
del PRI, encontró oxígeno al frenar cuatro intentos de rediseño electoral, primero frente a Andrés Manuel López 
Obrador y ahora ante Claudia Sheinbaum, presidenta de México. La escena terminó de exhibir la grieta. Alberto 
Anaya, líder nacional del Partido del Trabajo, soltó la mano en el momento crítico y dejó a la 4T a cinco votos del 
objetivo. De aliados firmes a bisagra incómoda. La aritmética se volvió política. Y la política, límite… (Excélsior) 
 
SACAPUNTAS 
Greenpeace difunde imagen falsa 
Se auto exhibió Greenpeace al difundir imágenes falsas de las costas del Golfo de México para sostener su 
narrativa de que hay una "catástrofe" ecológica. La presidenta Claudia Sheinbaum indicó que el material usado 
por la organización internacional es falso y "no tiene sustento científico". Ante ello, la propia ONG buscó 
deslindarse, alegando que lo compartido en sus redes se trata de una infografía elaborada por un medio de 
comunicación, y no es de su autoría. El caso es que su credibilidad y seriedad quedaron en tela de juicio por su 
propia pifia… (El Heraldo de México) 
 
CONFIDENCIAL 
"Puentazo santo" de 12 días de diputados y senadores 
Agotados de sus sesiones maratónicas matutinas, vespertinas y hasta nocturnas de madrugada, los diputados y 
los senadores se autorizaron un "puentazo santo" de 12 días con motivo de las festividades de Semana Santa. 
Desde el pleno del Palacio Legislativo, en la madrugada de ayer jueves, la presidenta de los diputados, la panista 
Kenia López Rabadán, leyó el oficio que autoriza a las dos cámaras legislativas el "consentimiento" a suspender 
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sus sesiones desde el jueves 26 de marzo y hasta el 6 de abril. Con el permiso que se otorgan ellos mismos, 
volverán a sesiones hasta el 7 de abril. Sin reforma electoral, se van muy cansados… (El Financiero) 
 
RAYUELA 
De Díaz-Canel: más rabioso, ultraconservador y peligroso, un Estados Unidos que fracasa en su intento por 
apoderarse de Cuba. (La Jornada) 
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